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mento de dicha Entidad e 1ll8crita en el Registro Oficia.l de
Entidades de Previsión Social con el nUmero 171.

Que en mtUd de acuerdo. reglamenta.rlam.ente adoptado, la
citad... mn~&d reforma lu normas e&tatutarias por que 11a ve-.
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturale2'a
jurídlca y el carácter de Previsión Social de la Entidad ni se
OpoMl1 a lo d1Jpuesto en la LeY de 6 de dic1embre de 1941 y
su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplido,
asimismo, los trámites y requisitos exigidos pa:a su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dl.reooión General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «:Aso
ciatlM dé Pre\'Wilri Ant<n110 Má.1'tlnez l"resneda», con domicillo
en Madria, 4Ué l!l>ntlnuará inscrita. en el Re«lstTo Oficial de
Entidades. de· PreVial6n 8ocla..l con el número 11)'1, Que ya tenía
aslgnAdO.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dklo lI\Iarde a V. B.
Madrid, 2 de diclembre de 1968.-El Director general, por

de1elaeión, el Subdirector general. Joaquín Fernández Casta".
fíeda.

Sr. Pteak1ente de le. eAsociación de Previsión Antonio Martíne.z
Ptelneda».......Madrid.

BE80LUCION de la Dirección General de Previ
sión por l4 que se aprueba .el nuevo Reglamento
de la Entidad «Montepío de Conductores-Un'ón Av
tomovililta ae SOfia», domfciliada en Sorlil..

Vi8CíWt 1U tefonnRB que la. Entidad denominada «Montep10
de cemct.llOt«'es-Unlón Automovilista de saria» introduce en su
RelI_to. y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección ce
nera! de fecha 19 de junio de 1949 fué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de ~tida.des
de PreYl81ún 8001&1 00t1 el número 1.728.

Q\MI m VirtUd de acuerdo. reslalllimtariamente adoptado, la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza
iurltlll!tl y él lllI.l'ilet4l1' tie PnWIlllón Bocial de la Entidad ni ..
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y
su Reglall1eIlto de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido,
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Est.s Dlreoc,ñQn General ha tenido a bien aeordar la aproba
ción del nuevo ¡¡;,glo.rnento de la Entidad dénomlnada «Mon
teplo de Qond_únlón Alltomovillsta de Sor!&», con domi
cilio en lilOria, que oontlnuará insci'ita en el RegiStro Oficial •
de Ent1dades de Previsión Social con el núnlfl.ro 1.'i28. Que ya
tenla Mlgn&do.

tAl que d1gti a V. S. a los efectoo procedentes.
tIl... l!\1ltTáé a V. !!.
Mádrld, 9 de dlclembre de 1968.-El Director general, por

de1eKae1ón.. el lfubd1rector general. Joaqum P'emfu1dez Casta.
fiedá.

Sr. PreSidénte del «Monteplo d.e- canductores-Unibn Automovil1s·
la de !!ól'la».--Sorla.

MINIStERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de dtclel1l,bre de 1968 por la que se
da cumplimiento a la. sentencia dWta4a por ,el. T';"
hunml supremo en el recurso contenclo8o..adminis
trativo numero 1.716, promovido 90T don .Aveltno
GaTcía IglesfascontTa resolución de este Minfste
rio de 23 de abril de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime-
ro 1.716. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Avelino
Gareia Ig1eliaa oontra resolllClón $ ~ Ministerio de 23 de abril
de 1"';88 ha difiado oon teeb8 17 de ootubre de 1968 sentencia.
cuya patle ,"-lllva eB como ilgua;

«F&llanIos: Que tieSeStln1Mdo la áJegac10n de lnadrnlslbilldad
formulada _ el Abe¡¡odo del _ Y__o también
el ........., ""ntenol--admlnlBtrallvo acl......4ó a nombU dio dób
Avelino (Jarcla Iglesias contra la resolución dill Mlnlli.é!'IO de
100_ de ftI1nOltréll de abr!l de lI1lI noveolentos~tkY
sel.. .....e ~lItI de la otmeül6n ll1lllét.
«ADíBIlt&». abiidfvleñdo á la AlllIl1blJtl'lIll!lIn di! la di!ftl!l!\!lfl, @.
bemos declarar Y declaramos que tal resoluclón ea con!orme a

derecho y, por lo mismo, válida y subSistente, sin hacer tmpo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentene1a, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del l!l:stado» e insertará en la ttColece1ón Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y tirmamos.» .

En su virtud, este MinIsterto. en cumplimiento d.e ·10 preve
nido en la Ley de 27 de dlclembre de 1956, ha tenido a b\eI1 dls
poner que· se cumpla en sus propios térm1nos la refet14a sen
tenela y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
EstadQ»).

Lo que comunico a V, 1, para 8U conocimiento y demás efecto&.
Dios guarde a V. 1. muChos áfi08.
Madrid, 18 de diciembre de 1968.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. SL Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de d!cfembre de 1968 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el reeutso contencioso-adminis
trativo numero 17.32'1 FDmOtJfOO por «La Qtdm!ca
Comercial y 1'4NndCIUtica, 8. A.J, contra re3Oiuai6n
de este Ministerio de 29 de octubre de 1964,

Ilmo. Sr.: En el recurso cQIltencioso-adminlstrativo núme
ro 17.328. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «La Química
Comet'clal y FátItlaCéútica, S. A.•, contrá resoluo1ón de este Mi
hiStetlo d.e 29 de octubre de 1964, se ha dietado con fecha 24 de
septietnbre 111timo sentenoia, cuya parte d1spolñtiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpliesto por «La
Química Comercial y Farmacéutica, S. A.», contra la resolución
d.el· Min1Sterio de InduBtrta de Veintinueve de octubre de mil
noveeientos !lHeI1ta y ouatro y JIU confinnaclón tácita., otorgando
el re¡18tro de matca ntUnero 395.015 para distinguir baje la
denominación de «Alergapir1na» productos de la DIMe cuarenta
del Nomenclátor, debemos decluar y declaramos la validez en
derechO de dicl1osactos r oollJOlvetnos a la Administración de la
demanda: $in C08tas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficlal del Estacw. e insertará en la «ColeccUm Legislativa».
lo pronunciamos. mandamos y .finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien diS¡)oner
que seeumpla en BUS propios términos la referida sentencia. '1 se
publique el aludido fallo en el «B9letfn Oficial del tilstado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madria, 18 de diciembre de H)68.

LOPEZ BR.AVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la que se
da cumplimIento a la sentencia dictada. por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenc!08o-admín'Ís
trativa numero 13.191, promovido por «Kontnklfjke
Nederlansche Gist en Sptrttttsfabrlen.k, N. V.J}, dón
tra resolución de este lWín.isterlo de 17 de septíem
bre de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mlme
ro 13.191, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Kon1nlijkie
Nederlansche Gist en Spirltusfabrlek, N. V.», contra resolución
de este Ministerio de 1'1 de septiembre de 1963, se ha dictado
con fecha 14 de .octubre de 1968 sentencia. cuya parte disposItiva.
es como sigue:

«Fallam<?~: Que de~stimando el recurso interpuesto por la
represente,Clon de «Komnklijk.e Nederlansche .Gist en Spiritusfa
briek, N. V'I Royal Netherland DlstUlerleh, debemos declarar y
declaramos válida y subsistente, por estar ajustada a derecho la
resolución. del Registro de la Prop1edad .Industrial de once de
marzo deti1iI novecientos sesenta y t.res,aSi como la desestiinato.
rla del recurso de repoeIclón de dleclSlete de .."tlembre del
mismQ afio, a virtud dé 18.1 cuales se. denegó a la recurrente la
lbSCrl¡:>elón en el ReglBtl'o de la Pto¡:>ledad Industrial de la
matcacMycofarm,.Delfb. n\Úl1erodOSCiéht08 treinta y cinco mil
oelscléntóS bOVénta y uno. SOUcltada por el tblsmo. para dlstIn
guir «j1r<>ductoé qulmleos dllstlmllos a la Industria y " la cIoln
ela, ptóllllct<>s tartnaeelltlcos y yétérlblll'loS. antlbl6tletls, 8¡ltlSl!p.
ticos, hormonltS y pt1!paraclones de hórtl1ohas. di"OA'as farma
céuticas, .virus .. inoculados y sueros. anestésicos. productóS dieté
ticos, .~p1ast08,:des1n.fectantes, vitaminas y preparaciones de
Vita.m1t1Ss»; sin hacer expresa trtl'posfcl6n de costas.

As! por éllta b11eStl'll s.nténcl'J qUé se tblbllClU'á eh el «Dol..
tln Olll!llll del EotldOl> e l_!'tar. eh la «Co!4!l!cllln IJélllsllltl\'il_,
10 pronunciamos. mandamos y finnamos.»
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En 8U virtud. eam Min1ater1o. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 2'l de dIciembre de 19l1ll. na tenido .. bien disponer
que se cumpla en SUS~PIOS térmlDos 1& reterlcla sentencia y ..
publiqUe el aludido en el «llol_ 0llcIaI dI!l lIItado*.

Lo que llCllnlUÚCtJ a • L Pl\11lllU contJCll1llenttJ y dótMS efeelos.
DIos ltUárdlo .. V. l. muchtJa afiO$.
Mltlltfd. 18 de dIciembre de 1968.

LOPEz BRAVO

lIme, Sr. Subsecretario de este Departamento,

RESOLUCION de U1 DehJ¡¡ación ProtJmcfal de ViZ
caya por la que 88 deafura de uUIMZad púWica
la tnst4lación eléct11ca que B6 cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de tndustri&
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, lB.. A.», sollei
tando autol1Za4i6n para montar la inataJaclón elécklca que
más 0001_ .. r_ y 1& declaráctán en _ de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los _tes ....10.
mentar108 ordenados en el :f: ID del Decreto 101!l1l866.
sobre autorización de 1nstal eléctricas. y en el eapit¡u·
lo TII del DooreIo ll6l9/1966. _re exprapla.tián fotoooa y aan-
ciones ea materia. eléctrlea, .

Esta Delegaclón de Industria. vistos los informes de los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
die:ftte, ha. teSUelto:

Lo Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A»,
el establec1miento de la linea eléctrlca. aérea. trifáeica, doble
ciNYito a SO KV•• con conductores de cable alUttlJlio.aoero
de 131,70 m1l1metros cuadrados de s&oo1ón C8da UDO, ~a
tados por apoyos metálicos, cuyo recorrtdo de 468 ·metros ten
drá su origen en la de Asúar-Zamudio y su término en el
C. T. «Laurak. S. A.», en Asúa. Derivación de 16 metros a
C. T. «Forjas de A.súa». Dertvación de 82 metros a C. T. «Nexa
Qu1n1lcit»

2.0 Declarar en concreto la ut1lldlid pública <te la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 1011966. sobre expropl&ciones fo""","" y s_ en _
teria de lnstalaciollés eléctricas. y sU Reglamento de aplioación
de 20 de octubre de ,1966.

Del oondlcl_o Indlcado en el a.rt1cu1o 13 del DooreIo
2617119iG. para el _rrolIo y ejecución de la IDatalacl.......
dará traslado al titular de la. misma y a los Orgmlan108 InfOr..
manres.

BllQj.o. 26 de neviembre de 1966. -El Ingeniero Jefe.
10.764-e

RESOLUCION de la Delegación prOVlncial~B
celona por la que se autoriZa 11 declara ro . ..
pública em concreto de la instalacfón eMet ce tltie
se ci.ta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta seeclón de IndU8trla. promovido pO< d'uerzas
Eléctricas de Catalufia. S. AJ>. con damjcllió en nt.ree\ona, pi....
za de Oatalufia. 2. en sollcitud de autorizaciOn Pt!\T8 la 1nsta,..
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de. la
ImposlclÓIl de serodumbre de paso de la linea el~rIca. cu
yas caracteristicas técnicas prtncipales son las sigtrléntea:

PAMS/ce-7857/68.
Origen de la linea: Apoyo 233 línea a Prats de Llusanés-

Aviá.
Final de la m1sma: :8. T. «Riera Marles».
Término municipal a que afecta: Santa Mana de Marles.
TenslÓIl de seroelo: 25 KV.
Longitud eu ktlómetros: 0.855.
conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transfonnadora: 50 KVA., 25/0. 380-0, 220 KV.
Esta Secclán. en cump1lmlento de lo cIlspuesto en los De-

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966. de 18 de
marro; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 110
vierobre de 1939 y Reglamenlo de Lfuet18 Eléc~ d. Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949.modIlIcltllo por Orden mi·
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las fa.cultades que
le confiere la Orden minIsterial de 1 de febrero de 1965, re
suel'Ve:

Autorizar la instalación de la 11nea solicitada y declarar
la ut1l1dltll pública de la misma a los efectos de la imposición
de la _dUlnbre de paso en las condlc\<lDó<!, 111_ y 111111
taclones qUe establece el Reglamento de la Ley 11l11ll116, apro.
badQ /lllI: DI!_ 1111./1_

BarOl!loDl> • a.-. de 11118.~E1 De1ePl\O _
por dtlellMlOli el tII!l1l11\@j-o Jl!I'e de 1.. 8llNIóIl de ln4ltallI'Ill,
V. de Buen.-l'l4-C.

RESOLUCION de la DelegaélOn PtOVfncl(ll <t. Bpr
celona por la que se ILutoriza y declar4 la utflUJad.
pd~lIca ....~ de la Il'í!tiIlIIclón eUlO!rIct! tIUe
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Bocelón de IncIustrIa, promovido por <Fuerzas
Eléctrlcli& de O..tablfi... S. A... con domlcIIIo en Ilárcelona, pI....
~ de O"tt.lull". 2. el1 solIcitud de a__ón PiIta la Insta
laclán y decllltaclóh de utJlldltll pl\llllca .. 1.. efectos de la
lmposic\ón de sentl<lumbre de paso de la 1íhea é1éctrlca, cu
yas Carll<terlotlc... técnicas principales. son 1.. sJeu\enleB:

PAMB/óe-7ll51lllll.
Ol'Ill8n d. la 1liIea: AIpoyo 113 linea 0_ Bt.rba-Moneada.
FInal de 1.. mlIlfM: E. T. «-o y 1:. T. «0\1_.
TérmIno mUhi.I¡¡al a que lIfecla: ean QUIrie<> de Tarr-.
Tensión dw senkto: 33·1tV.
LoIIgItU<l etI klI_oll: 0.al5 y 0,&55. re_tlv_te.
Conductor: CObre, 35 Y 35 mlIlmet..... 1lIlOción.
Material de apoyOS: Madera y castilletes metiUCol.
Estación transforma4Ora: 200 KVA., 2510, 3..0. :no KV.

Esta Sección. en cumpllmlehto de lo <Ilspuesto en los o..-
cretas 2617 y 261911966~dé 20 de octubre; Le¡t 10/1Jlllll, de 18 ..
_; Decreto 17701 ,. de 22 de jUUo: Ley de 24 de no
viembre de 1939 y ll.eg amento de Lm..... I:léctr1c1i& de AltA
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modlllcado por Orden lnl.
nlsterlal de 4 de -'-0 de 1965. y en uso de laS fMUltades qUe
le ootrllere la Orden ministerial de 1 de febrero d.e Ute5. re
suelfe:

Autorizar la ln>talaclÓIl <le la linea solicitada y deol..".,
la utilidad pública. de la misma a los efectos de la. imposte16n
de la. serodumbre de paso en las condIciones. alet.nee y llmf
ta_ que estab_ el Reglamento dc la Ley 10/1968. apro
bado por Decreto 261~~6.Bllt-' 9 de di bre de 1968.-E1 Dl!legs.do provlnclal.
Por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de tndusttli.
V. de Buen.-175-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Bar..
celona por Ui que se hace público haber sido cadu_o el ".,.mfao de tnv..ftga_ que s. "'!ti.

La DelegacIón ~cIaI del MJnls~lo de Industria en Bat.
eelona hace saber que ha sido caducado el permiso de investi-o
gaclán slgulente:

Número 3.688. N0111bré: «Marla». Mineral: Cuarzo. BeOti
reas: 2&4. Término municipal: La. Ga.i'rlga.

Lo que se hace público declarando franco y reglstrable el te
treno comprendido en superfmetro, excepto para ~clas
~.... f"_ del E_o. no lldm1tléndase nuev.. _ltu
des hasta trlUl8CU!Tldos ocho dles bAbUes. " 1lt.rtlr del ~l!hte al de esta pnb!kl8elÓIl. Estas sollcltlid'"~ ll__
de diez a trece treinta horas en esta tlél~ PrtJviníllal.

Barcelona, 11 de _bre de 1968.-El Delegado provincial.
_ delegaclán. el Ingeniero Jefe de la Secclán de Minas. Ra
fael Pulg de laBella088a.

RESOLUCION de la DelegacUm Provincf.al de
Cuenea por la que se 1uwe pUblico haber sido _
goda Y tltulada U1 conceBl6n de explotación mlnerll
que Be cita.

La De\egaclón Provincial del Minlsterio de Industria en
Cuenca lu\Ce saber: Que por el excelentlslmo sefior MlDIs.tro
del~to ha sido otorgada y tltulltlla 1& slgulente ClO11
oesIÓIl de e"PIótaclán:

Nlímero 776.-Nomore: .«Rosa». Mineral: Caolin. Hectá
reas: 71. Término m1lIllclpal: ArgulsUelaS.

Lo que se hace público en cumpllm1ento de lo d1spuesto
en el articUlo 85 del vi_te Reglamento General para el ~
glmen de la Mlnerla.

Cuenca, 14 de diciembre de 1968.-.....El Delegado provincIal,
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas,

I?RSOLUCION de la Delegación PrOlrlncf.al dE' Gf"a.
nada por la que se hace públfco hafJM stdo otoP
gadas y fltuladas las conceslones de _lotaefón
minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Granada ~. saber: Que por el ex:ce1l{tltisirno señor Wa
nlstro del IleplIrtamentt> han sido otorl!Ddas y tltulltllllS 1...
siguientes COhoesloqes de explotaclán minera:

Número 29.48S.-Nombre: «La Ltebrél. Mineral.: FalSa áéa-'
la. _érellS: IllQ. T6rm1no munllllped:. D!Il'ro-1![Uéllli"0.

N\lmero 29.517.-N_: «TriIIldti/b. _1 1IéI'Iie_
Hectáreas: 20. TérmIno tnunllllped: Oh_.


